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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAV - 

ROM CIA. LTDA., QUE HACEN LOS 

CONYUGES SEÑORES JORGE 

ANTONIO DAVILA ROMERO Y JULIA 

MARLENE PONTON PONTON A FAVOR 

DE LOS SEÑORES MARIO ORLANDO 

DAVILA ROMERO, LUIS ENRIQUE 

DAVILA ROMERO, ADRIANO PATRICIO 

DAVILA ROMERO, WALTER EFRAIN 

DAVILA ROMERO, EDGAR ADOLFO 

DAVILA ROMERO, GUILLERMO 

ANTONIO DAVILA ROMERO.- 

CUANTÍA: $ 50,00/100 

DI: DOS COPIAS 

888888 ELE 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy Viernes, Ocho de Febrero del 

dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO JOHN HENRRY 

CABRERA DÁVILA, NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL 

CANTÓN MACHALA, comparece, comparecen 

voluntariamente, por sus propios derechos, por una parte los 

cónyuges señores: JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO y 

JULIA MARLENE PONTON PONTON, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, comerciante y 

estudiante en su orden, domiciliados en .esta ciudad de 

Machala; y por otra parte, los señores: MARIO ORLANDO



  

1 DAVILA ROMERO, quien expone ser de nacionalidad 

2 ecuatoriana, de estado civil casado, chofer profesional, 

3 domiciliado en esta ciudad de Machala; LUIS ENRIQUE 

4 DAVILA ROMERO, quien expone ser de nacionalidad 

s ecuatoriana, de estado civil casado, chofer profesional, 

6 domiciliado en esta ciudad de Machala; ADRIANO 

7 PATRICIO DAVILA ROMERO, quien expone ser de 

38  Rhacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Empleado 

Privado, domiciliado en esta ciudad de Machala; WALTER 

EFRAIN DAVILA ROMERO, quien expone ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, chofer 

   

   
   
   

   

    

   

: “profesional, domiciliado en esta ciudad de Machala; EDGAR 

"ADOLFO DAVILA ROMERO, quien expone ser de 

hacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, chofer 

YE profesional, domiciliado en esta ciudad de Machala; 

l4 5 GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO, quien expone 

1 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, 

18 Ingeniero Civil, domiciliado en esta ciudad de Machala. Los 

19 Comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces, 

20 a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de las 

21 Cédulas de ciudadanía que me fueron exhibidas, y me 

22 presenta para que eleve a Escritura Pública, la minuta que a 

  23 continuación se detalla así: 

24 SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a 

25 su cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

26 PARTICIPACIONES SOCIALES, de la compañía 

27 CONSTRUCTORA DAV - ROM CIA. LTDA., al tenor de las 

28 Siguientes cláusulas:-  
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PRIMERA: COMPARECIENTES.- Por una parte y en 

calidad de CEDENTE comparece: JORGE ANTONIO 

DAVILA ROMERO y su cónyuge JULIA MARLENE 

PONTON PONTON; y, como CESIONARIOS los señores 

MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, LUIS ENRIQUE 

DAVILA ROMERO, ADRIANO PATRICIO DAVILA 

ROMERO, WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, EDGAR 

ADOLFO DAVILA ROMERO, GUILLERMO ANTONIO 

DAVILA ROMERO. Todos con capacidad legal suficiente 

para celebrar el presente contrato quienes comparecen libre 

y voluntariamente sin presión de ninguna naturaleza.----------- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

CONSTRUCTORA DAV - ROM CIA. LTDA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

Machala, el cinco de marzo del dos mil tres, ante el Abogado 

Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, con el numero cuatrocientos ocho y anotada en el 

repertorio bajo el número ochocientos cuarenta y seis, el 

veinte de mayo de dos mil tres; DOS.- Mediante Junta 

General Universal de Socios celebrada el siete de diciembre 

del dos mil dieciocho, se acordó por unanimidad autorizar al 

socio: JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO, para que ceda 

y transfiera el total de sus CINCUENTA participaciones de 

Un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

mismas que poseen suscritas en el capital social de la 

compañía CONSTRUCTORA DAV - ROM CIA. LTDA, a 

favor de los señores MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO,
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LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO, ADRIANO PATRICIO 

DAVILA ROMERO, WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, 

EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, GUILLERMO 

ANTONIO DAVILA ROMERO.-- —- -— 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PATICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

mediante la presente escritura pública, los señores JORGE 

ANTONIO DAVILA ROMERO y su cónyuge JULIA 

MARLENE PONTON PONTON, por sus propios derechos y 

por los de la sociedad conyugal que mantienen entre sí, en 

  

forma libre y voluntaria tienen a bien ceder y transferir a 

favor de los señores MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, 

LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO, ADRIANO PATRICIO 

DAVILA ROMERO, WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, 

EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, GUILLERMO 

ANTONIO DAVILA ROMERO, el total de sus CINCUENTA 

: participaciones sociales igualitarias, acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, de la siguiente manera: 1.- A favor del señor 

GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO, NUEVE 

participaciones igualitarias, acumulativas e indivisibles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; 2.- A 

favor del señor WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, 

NUEVE — participaciones igualitarias,  acumulativas e 

indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; 3.- A favor del señor ADRIANO PATRICIO 

DAVILA ROMERO, OCHO participaciones igualitarias, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados



  

1 Unidos de América cada una; 4.- A favor del señor EDGAR 

2 ADOLFO DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

3  Igualitarias, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

4 Estados Unidos de América cada una; 5.- A favor del señor 

s LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

6 igualitarias, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los 

7 Estados Unidos de América cada una; y, 6.- A favor del 

$ señor MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, OCHO 

9 participaciones igualitarias, acumulativas e indivisibles de UN 

    

   

dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 

CUARTA: PRECIO.- Los CEDENTES y los CESIONARIOS 

han acordado de mutuo acuerdo fijar el valor de 

18 dicho valor a entera satisfacción, en moneda de curso legal 

19 de parte de los CESIONARIOS, no teniendo nada que 

20 reclamar en lo posterior por este concepto.- QUINTA: 

21 ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la presente 

2 escritura pública, declaran que aceptan, aprueban y se 

23 ratifican en el contenido del presente instrumento público, los 

24 CEDENTES autorizan para que se proceda a entregar el 

23 Correspondiente certificado de las participaciones cedidas a 

26 favor de los señores MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, 

27 LUIS. ENRIQUE DAVILA ROMERO, ADRIANO PATRICIO 

23 DAVILA ROMERO, WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO,



  

1 EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, GUILLERMO 

2 HANTONIO DAVILA ROMERO, quienes a partir de la 

3 presente fecha está facultado para solicitar el 

4 cumplimiento de lo que establece artículo ciento trece de 

s la Ley de Compañías, es decir, anotar al margen de la 

6 Inscripción de la escritura pública de constitución en 

7 e€el Registro Mercantil del Cantón Machala, sentar razón 

en la escritura pública de constitución en el respectivo 

      

   
   

  

protocolo de Notaría Quinta del Cantón Machala; y, realice 

s demás gestiones necesarias para el perfeccionamiento 

| presente acto.- Agregue usted Señora Notaria las 

SS más cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

¿fesente instrumento  público.- HASTA AQUÍ LA 

INUTA, que con las enmiendas, correcciones y 

0 

ctificaciones hechas por las partes y autorizadas por 
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í, el Notario, queda elevada a Escritura Pública junto 3 

11 con los documentos anexos y. habilitantes que se 

18 incorporan, con todo el valor legal, y que los 

19 Comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

20 partes, minuta que está firmada por el señor Abogado 

21 Michael Jud Siguenza Dávila, Matricula número cero siete 

2 —= dos mil diez — ochenta y siete, del Foro de 

23 Abogados de El Oro. Para la celebración de la presente 

24 Escritura, se observaron los preceptos y requisitos previstos 

25 en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los 

26 GComparecientes por mí el Notario, éstos se ratifican en 

271 todo lo expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 

28 (quedando incorporada en el Protocolo de esta Notaría,
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(FEA 
JULIA MARLENE PONTON PONTON 

C.C. No. 070278021-4 

UE? 

MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO 

C.C. No. 070264053-3 

  

  

  

ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO 

C.C. No. 070300515-7 

Siguen más fir...
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WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO 
C.C. No. 070107360-3 

a 

ELE AD 

  

EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO 

C.C. No. 070131358-7 

    a Ga e ; 

GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO 

C.C. No. 070118321-2 
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   ANTE MI, en fe de ello confiere este 
SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO, el mismo que 
sello, firmo y rubrico en DIECINUEVE Fojas útiles, en la 
misma ciudad y fecha de su celebración. omar 

    
   

Ab, 
NOT. 
MA 

   
John E. Cabrera Dózts 5    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 688 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 13 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

| RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /MACHALA /08/02/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA DAV-ROM CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CERTIFICO: QUE SE INSCRIBIÓ Y TOMÓ NOTA DE ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES A 

FOJA N” 2.436 DEL REGISTRO MERCANTIL 2003, AL MARGEN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA DAV-ROM CIA. LTDA.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN; MA     A 26 DÍAS) DEL MES DE FEBRERO DE 2019 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 

Página 1 de 1



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA CONSTRUCTORA DAV-ROM CIA. LTDA., CELEBRADA 
EL DIA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO A LAS 
17H0O0O. 

En la ciudad Machala, cantón de la Provincia de El Oro, a los siete 
días del mes de diciembre del dos mil dieciocho, en las oficinas de la 
compañía, ubicadas en las calles Napoleón Mera y 13va Norte, siendo 

las diecisiete horas concurren por sus propios derechos los siguientes 

socios: 1. ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, poseedor de 50 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que representan CINCUENTA dólares en el capital suscrito y 
pagado de la compañía. 2. EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, 

poseedor de 50 participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que representan CINCUENTA dólares en el capital 
suscrito y pagado de la compañía. 3. JORGE ANTONIO DAVILA 

(2 ROMERO, poseedor de 50 participaciones de un dólar de los Estados 
W Unidos de América cada una, que representan CINCUENTA dólares en 

¡| el capital suscrito y pagado de la compañía. 4.- LUIS ENRIQUE 
ll DAVILA ROMERO, poseedor de 50 participaciones de un dólar de los 

ly£stados Unidos de América cada una, que representan CINCUENTA 
Sares en el capital suscrito y pagado de la compañía. 5.- MARIO 

DO DAVILA ROMERO, de poseedor de 50 participaciones de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que representan 

SQ RCUENTA dólares en el capital suscrito y pagado de la compañía. 
55 WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, poseedor de 50 <a 

a de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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papado a de 50 icpanones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, que representan CINCUENTA dólares en el capital 
suscrito y pagado de la compañía. 8.- HEREDEROS DE JOSE 
FERNANDO JOSE DAVILA ROMERO, poseedores de 50 

darticipaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que representan CINCUENTA dólares en el capital suscrito y 
pagado de la compañía, representados por su apoderado el señor 

GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO. Concurrencia que 
representa el cien por Ciento del Capital Social Suscrito y Pagado de 

la compañía, quienes acuerdan reunirse en JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del 
día, aprobado por UNANIMIDAD: 1.- CONOCER Y RESOLVER 
SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO JORGE 
ANTONIO DAVILA ROMERO, CEDA Y TRANSFIERA SUS 
PARTICIPACIONES; 2.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE 
LEGAL PARA QUE LEGALICE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL. Preside la presente Junta General Universa! de Socios el 
señor ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, en su calidad de 
Presidente de la compañía y actúa como secretario de la misma el 

señor, GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO, en calidad de



Gerente de la referida empresa. De inmediato la Presidencia solicita a 

. secretaría proceda a elaborar la lista de los socios presentes 

constatándose que existe el quórum legal reglamentario determinado 

por la Ley de Compañías y el estatuto social de la compañía, para la 
celebración de este tipo de Juntas. Acto seguido la Presidencia 
declara instalada la presente junta, ordenando la lectura del PRIMER 
punto de la agenda, el mismo que se refiere a CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION PARA QUE EL SOCIO 
JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO, CEDA Y TRANSFIERA SUS 
PARTICIPACIONES; La Presidencia concede la palabra el señor 
JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO y manifiesta a la sala que es 
de su interés ceder y transferir sus participaciones sociales, por lo 
que solicita a la Junta General la autorización para la cesión de la 

totalidad de las mismas, poniendo previamente estas a disposición de 
los demás socios. Interviene el señor GUILLERMO ANTONIO 
¡DAVILA ROMERO, y manifiesta que tiene el interés de adquirir, de 
| las 50 participaciones, NUEVE participaciones sociales de un dólar 
| cada una y propone que quienes deseen adquirir las restantes lo 

1 anifiesten. Intervienen ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, 

¡EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, LUIS ENRIQUE DAVILA 
OMERO, MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, y manifiestan que 

de su interés adquirir OCHO participaciones sociales cada uno. 
lerviene también el señor WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, y 

Mifiestan que es de su interés adquirir NUEVE participaciones 

élales de un dólar cada una. La Presidencia una vez conocidá la 
meción, consulta a la sala sobre alguna moción adicional o que 

3 medifique la propuesta, sin que la misma se pronuncie, por lo que 
mete a votación la moción planteada, la que luego de las 

</Sdiberaciones del caso aprueba por unanimidad autorizar la cesión y 

2 Eransferencia de las participaciones del señor JORGE ANTONIO 
=Ú DAVILA ROMERO. Conocido el primer punto de la agenda, se pasa a 

tratar el SEGUNDO punto del orden del día, mismo que se refiere a 
AUTORIZAR A LA REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE LEGALICE 
LAS DECICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, referente a 
este punto de la agenda, los socios presentes en esta junta, 
resuelven por UNANIMIDAD autorizar al Representante Legal para 

que legalice y exija se dé cumplimiento a todo lo resuelto en la 

presente Junta General Universal. Tratados, resueltos y aceptados 

por UNANIMIDAD los puntos del orden del día, el President 
concede un receso para que se proceda a elaborar la correspondiente 
acta, reinstalada la misma se procede a dar lectura a dicho 
documento, el cual es aprobado y ratificando por todos los presentes, 

quienes para constancia de lo resuelto, proceden a firmarla en unidad 
de acto dándose por concluida la Junta a las dieciocho horas 
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ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO 

PRESIDENTE 

SOCIO 

  

SECRETARIO 
GERENTE 
SOCIo 

   > Y 
LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO 
SOCIO 

142 DAVILA ROMERO     
REPRESENTANTE DE HEREDEROS DE 
FERNANDO JOSE DAVILA ROMERO



CERTIFICO: 

En mi calidad de Gerente y representante legal de la compañía 

CONSTRUCTORA DAV -ROM CIA. LTDA., por los derechos que 

represento, que la Junta General Universal celebrada el día 7 de diciembre 

del 2018, autorizo al socio JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO, la cesión de 

las CINCUENTA participaciones sociales a favor de las siguientes personas: 

MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO, 
ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, WALTER EFRAIN DAVILA 

ROMERO, EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, GUILLERMO ANTONIO 

DAVILA ROMERO 

Lo certificación que antecede la realizo en honor a la verdad 

Machala, 20 de diciembre del 2018 
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FONIO DAVILA ROMERO 

GERENTE 
CONSTRUCTORA DAV -ROM CIA. LTDA. 

 



LISTA DE ASISTENCIA A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA CONSTRUCTORA DAV-ROM CIA. 

LTDA., CELEBRADA EL DIA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

  

DIECIOCHO. 

NOMBRE PARTICIPACIONES CAPITAL VOTOS 

ADRIANO PATRICIO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

EDGAR ADOLFO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

LUIS ENRIQUE 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

MARIO ORLANDO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

WALTER EFRAIN 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

GUILLERMO ANTONIO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

JORGE ANTONIO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

HEREDEROS DE 
FERNANDO JOSE 
DAVILA ROMERO 
REPRESENTADOS POR 
GUILLERMO ANTONIO 
DAVILA ROMERO 50 50 50 

ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO 
PRESIDENTE 

  

SECRETARIO



    

   

SEÑOR 
ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO 
PRESIDENTE 
CONSTRUCTORA DAV-ROM CIA. LTDA. 

Nosotros, ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, EDGAR ADOLFO DAVILA 
ROMERO, JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO, LUIS ENRIQUE DAVILA 

ROMERO, MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, GUILLERMO ANTONIO 
DAVILA ROMERO, y WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, una vez que 
hemos realizado la posesión efectiva de los bienes dejados por nuestro 

extinto HERMANO, el señor FERNANDO JOSE DAVILA ROMERO, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías, en 
lo que se refiere a la participación de los herederos en las Juntas Generales, 
tenemos a bien comunicar que hemos designado para que comparezca con 
voz y voto a la sesión a celebrarse el día 7 de diciembre del 2018 en las 
oficinas de la compañía al señor GUILLERMO ANTONIO DAVILA ROMERO.- 

ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO 

     LE LEAN 

EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO 

€



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

     

   

   

3 Número único de identificación: 0701183212 

yr. ud E Nombres del ciudadano: DAVILA ROMERO GUILLERMO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 10 DE MAYO DE 1957 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

- Cónyuge: ABRIL DIGNA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 14987 

Nombres del padre: DAVILA ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO RUIZ MAXIMINA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 191-196-60255 A 

re 

6 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

                  

  

  

    

  

  

191-19 

  

-60255 

La institución o persona ante quien se presente-este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ER REPÚBLICA DEL ECUADOR FP Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

Fecha de nacimiento: 27 DE JUNIO DE 1958 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONTON PONTON CHANENA MARISOL 

Fecha de Matrimonio: 27 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nombres del padre: DAVILA FREIRE ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO MAXIMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE JULIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 197-196-60281 

LU 
197-196-60281 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

          

  

      

      

  

    

  

    

  

  

    | Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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may REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIPIGANO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ZARUMA/ZARUMA 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAYZA PONTON ELINA MARYHURI 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1977 

Nombres del padre: DAVILA FREIRE ADOLFO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO RUIZ MAXIMINA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE MAYO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 192-196-60325 / al 

a. EE 

  

  

    

  

  

        

  

              

    

              Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

92-196-60325 

La institución o persona: ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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EE REPÚBLICA DEL ECUADOR Bci ceanción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
cc aÑ 

ES, Do 
IES OR 
q a Sa     

   

úmibro único de identificación: 0703005157 

res del ciudadano: DAVILA ROMERO ADRIANO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ MATAMOROS JOVA MARÍA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: DAVILA FREIRE ADOLFO 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO RUIZ MAXIMINA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N* de certificado: 192-196-50354 f " 

E 
Lcdo. Vicente Taiano G. 

132-196-60354 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en“https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 
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muay REPÚBLICA DEL ECUADOR pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CORTgIgADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ESA 
SIN 
ES 

     

ero único de identificación: 0701842072 

  

LON 5 A del ciudadano: DAVILA ROMERO LUIS ENRIQUE 

OCT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 30 DE AGOSTO DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUCAS SOLORZANO KETTY DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 21 DE AGOSTO DE 1988 

Nombres del padre: DAVILA ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: ROMERO MAXIMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE DICIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 192-196-60387 sf 

l 
192-196-50387 

  

      

    

  

    

  

  

    

  

    

  

        

  

  Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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may REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA   
Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LOAIZA PONTON MARÍA TEREZA 

Fecha de Matrimonio: 4 DE MARZO DE 1993 

Nombres del padre: DAVILA ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO MAXIMINA   
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 199-196-60416 

DAA 
199-196-60416 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.- 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    
        

  

      

  

        

  

          Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAVILA ROMERO JORGE A 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1990 

Nombres del padre: PONTON SEGUNDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Nombres de la madre: PONTON JULIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 197-196-60498 / Ll 

O 
Ledo. Vicente Taiano G. 

194=136:60498 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

  

    

    

    

  

  

  

    

      

  

    

  

  

Documento firmado electrónicamente
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— $7 REPÚBLICA DEL ECUADOR Picón: cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¡ADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702243197 

Nombres del ciudadano: DAVILA ROMERO JORGE ANTONIO 

NOA Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/ATAHUALPA/AYAPAMBA 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

        
Cónyuge: PONTON PONTON JULIA MARLENE '   Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1990 

Nombres del padre: DAVILA FREIRE ADOLFO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO RUIZ MAXIMINA MATILDE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2019 

Emisor: KATHERINE VANESSA GUERRERO JIMENEZ - EL ORO-MACHALA-NT 4 - EL ORO - 
MACHALA 

N? de certificado: 199-196-60534 

        

  

        

  

      

    

                      Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

199-196-60534 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4;numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec Es E : . .
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Factura: 003-002-000044329 20190701006000198 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

SIGUENZA DAVILA MI 
JUD 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE O' 

DE PROT 

  

NOTARIO(A) LENNY NOEMI BLACIO PEREIRA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MACHALA 

RAZÓN MARGINAL N* 20190701006000198 

MATRIZ 

14 DE FEBRERO DEL 2019, (11:12) 

RAZON EN TESTIMONIOS 

DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA DAV ROM CIA. LTDA. 

05-03-2003 

02702 

OTORGADO 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENT! IDENTIDAD No, IDENTIFICA? 

<SUus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0702777806 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

TESTIMONIO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMP, CONSTRUCTORA DAV f- ROM CÍA. LTDA. 

08-02-2019 

20190701004P00852 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA



L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 

  

NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 

MACHALA-— ELORO-— ECUADOR notariaeloromachala6'0gmail.com 

20190701006000198 
    

  

1 RAZÓN: De conformidad al Artículo 35 de la Ley Notarial, he 

2 tomado nota de la Escritura Pública No. 20190701004P00552 de 

3 CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

4 CONSTRUCTORA DAV -— ROM CIA. LTDA., en la misma que los 

5 cónyuges señores JORGE ANTONIO DAVILA ROMERO y JULIA 

65 MARLENE PONTON PONTON, ceden y transfieren el total de sus 

7 CINCUENTA participaciones sociales igualitarias, acumulativas e 

8  indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

9 una, de la siguiente manera: 1.- A favor del señor GUILLERMO 

lo ANTONIO DAVILA ROMERO, NUEVE participaciones sociales 

11 igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

12 Estados Unidos de América cada una; 2.- A favor del señor 

13 WALTER EFRAIN DAVILA ROMERO, NUEVE participaciones 

14 sociales igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

15 los Estados Unidos de América cada una; 3.- A favor del señor 

16 ADRIANO PATRICIO DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

17 sociales igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

18 los Estados Unidos de América cada una; 4.- A favor del señor 

19 EDGAR ADOLFO DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

20 sociales igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

21 los Estados Unidos de América cada una; 5.- A favor del señor 

22 LUIS ENRIQUE DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

23 sociales igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

24 los Estados Unidos de América cada una; 6.- A favor del señor 

25 MARIO ORLANDO DAVILA ROMERO, OCHO participaciones 

26 sociales igualitarias, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

27 los Estados Unidos de América cada una, la misma fue 

28 autorizada ante el Abogado John Henrry Cabrera Dávila, Notario
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28 

L.B.P. 
DRA. LENNY BLACIO PEREIRA 
NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 

MACHALA— ELORO- ECUADOR notariaeloromachalab0gmaill. com 

Cuarto del cantón Machala, el ocho de febrero del dos mil 

diecinueve, al margen de la presente matriz de Escritura Pública 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA CONSTRUCTORA DAV ROM CIA. 

LTDA., l 

Zambrarno Larrea, Notario Sexto del Cantón Y 

isma que fue otorgada ate el Abogado Luis    

  

   

  

achala, con fecha 

cinco de marzo del dos mil tres, cuyo Protocolo|está actualmente 

a mi/cargo. 
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